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ACTA PROVISIONAL DE RECEPCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS PRESENTES 

EN LA ENTIDAD DE CONSERVACIÓN PARQUE EMPRESARIAL DE LA 

MORALEJA 

 

 

En Alcobendas, a 11 de Noviembre de 2024, en la Dirección del Área de Medio 

Ambiente y Mantenimiento de la Ciudad del Ayuntamiento de Alcobendas, se reúnen 

los asistentes que luego se relacionan para proceder al levantamiento del acta de 

recepción de los diferentes servicios públicos existentes en el ámbito territorial de la 

urbanización Parque Empresarial de La Moraleja. 

  

I. ANTECEDENTES 

La Entidad de Conservación del Parque Empresarial de La Moraleja  se constituyó en 

el año 1990, y se ha encargado del mantenimiento de los servicios públicos hasta la 

fecha.  

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS ASISTENTES 

Concurren al levantamiento de esta acta de recepción: 

- Dª Cristina Capdevila Laza, en calidad de Concejal Delegada del Distrito 

Urbanizaciones y  con

- D. Jesús Montero Sáiz, en calidad de Concejal Delegada de Urbanismo, Viienda, 

Medio Ambiente y Obras,

- D. Guzmán Arias García, en calidad de Director de Área de Medio Ambiente y 

Mantenimiento, con DNI

- D. Javier Poole Derqui, en calidad de Representante de la Entidad de 

Conservación del Parque Empresarial de La Moraleja, con DN

 

 

III. CONSIDERACIONES GENERALES 

Se procede a realizar una revisión previa de los servicios públicos existentes en dicho 

ámbito territorial, que se desglosan en las siguientes tipologías: 
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• Galería de servicios e instalaciones. Se procede a revisar el 11 de septiembre 

de 2024 mediante asistencia de los servicios técnicos municipales las obras de 

reparación de la misma, acometidas por la Entidad de Conservación, en 

cumplimiento al fallo de la sentencia nº 97/2024 del Juzgado Contencioso 

Administrativo dnº2 de Madrid, habiéndose ejecutado de forma correcta y 

adecuada. 

• Señalización horizontal, vertical y balizamiento. Se ha procedido a renovar 

todos los elementos unitarios que componen dichos conceptos por parte de la 

Entidad de Conservación durante el último cuatrimestre de 2024, habiéndose 

revisado por parte de los técnicos municipales con fecha del 10 de Noviembre. 

• Red Viaria. Se ha comprobado en visita de fecha del 10 de Noviembre de 2024 

el estado de conservación de los elementos que componen el viario público por 

parte de los técnicos municipales (solados, bordillos, papeleras, bolardos, 

ceniceros, etc..), siendo este satisfactorio. 

 

 

IV. SUBSANACIONES Y TRABAJOS PENDIENTES 

A fecha de hoy no consta ninguna subsanación a realizar, habiéndose que realizar la 

visita previa a los quince días anteriores a la recepción definitiva establecidos. 

 

VI. RECEPCIÓN DE LA OBRA 

Por todo lo expuesto, el representante del Ayuntamiento considera procedente la 

recepción provisional de dichos servicios públicos, cuyo estado deberá supervisarse 

con quince días hábiles como máximo a la fecha de 1 de julio de 2025, en la que está 

prevista la recepción definitiva de los mismos por parte del Ayuntamiento de 

Alcobendas.   

 

Así mismo el servicio de limpieza viaria será asumido por el Ayuntamiento en esa 

misma fecha. 

 

Y para que así conste, firman este ACTA en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 

arriba indicada. 
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La Concejal Delegada del Distrito 
Urbanizaciones   

 
 
 
 

Fdo. Dª. Cristina Capdevila Laza 

El Concejal Delegada de Urbanismo, 
Vivienda, Medio Ambiente y Obras  

 
 
 

Fdo. D. Jesús Montero Sáiz 
 
 
 

El Director de Área de Medio Ambiente y 
Mantenimiento 

 
 
 

Fdo. D. Guzmán Arias García 

El Representante de la Entidad de 
Conservación del Parque Empresarial de 

La Moraleja 
 
 

oole Derqui 

 

POOLE 
DERQUI JAVIER

Firmado digitalmente 
por POOLE DERQUI 

Fecha: 2024.11.11 
06:47:09 +01'00'
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